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Redacción editorial

Resolución que publica el Convenio de
colaboración con la Asociación Española de
Gestores Fiscales y Gestores de Fincas, para el
establecimiento de Puntos de Atención al
Emprendedor integrados en la red CIRCE

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio de 

colaboración entre el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad (Secretaría General de 

Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa) y la Asociación Española de Gestores Fiscales y 

Gestores de Fincas.

Reunidos de una parte, doña Begoña Cristeto Blasco, Secretaria General de Industria y de la Pequeña y

Mediana Empresa, y de otra parte, don Víctor Rafael Chazarra Gil, en nombre y representación de la

Asociación Española de Gestores Fiscales y Gestores de Fincas, en adelante «la entidad», como Presidente.

Ambas partes se reconocen competencia para suscribir el presente convenio y manifiestan: 

1. Que la Administración General del Estado, a través de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y

Mediana Empresa (en lo sucesivo, DGIPYME), dependiente de la Secretaría General de Industria y de la

Pequeña y Mediana Empresa, integrada en el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, tiene

encomendada, entre otras funciones, la ejecución y seguimiento de las políticas del Gobierno orientadas a

facilitar la creación de empresas y el asesoramiento a los emprendedores y a las pequeñas y medianas

empresas, de acuerdo con lo establecido por artículo 10.1.r) del Real Decreto 344/2012, de 10 ...
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